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El Proyecto P4 se enfoca en Derechos de los pueblos 
indígenas y resolución de conflictos. El responsable de 
este  proyecto a nivel Regional y Nacional es el Dr. Ramiro
 Molina. El proyecto P4 es sin lugar a dudas uno de los 
que ha tenido la mayor interacción con la comunidad. El 
trabajo se realiza principalmente en la localidad de 
Carangas Oruro. 



El nombre del Proyecto 4 (P4) es
"Derechos de los pueblos indígenas y
transformación de conflictos
sociales".

El objetivo principal de este
proyecto es contribuir al
fortalecimiento de la democracia y
el proceso de gobernanza
mejorando la habilidad de personas
indígenas a ejercer sus derechos,
dentro de su marco de referencia de
la Constitución, de leyes
internacionales de Derechos
Humanos y la construcción del
sistema Plural de Justicia impulsando
a Promotores de Derechos
Indígenas.

P R O Y E C T O
V L I R - U O S
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T E M A S
T R A N S V E R S A L E S

El P4 ha sido dividido y articulado
dentro de los temas transversales
que toca en:

- Género

- Ambiente

- Digitalización para el desarrollo
(D4D)

La justicia indígena es un campo aún poco 
conocido y estudiado y es precisamente por esta
 razón que es un tema interesante y desafiante. 
Leonardo Villafuerte trabaja como tema de tesis 
precisamente esta temática. A la fecha existen 
muy buenos comentarios sobre esta 
investigación,  cabe resaltar además que el 2019
 se realizó un evaluación a los avances 
doctorales por la contraparte boliviana y belga 
del proyecto, siendo Leonardo el doctorante  con 
la mejor evaluación.

Al igual que muchos otros proyectos de 
investigación, el proyecto P4 ha debido detener 
las capacitaciones y visitas a Carangas. Sin 
embargo, el proceso de investigación, la lectura 
constante y reflexión han continuado. Estamos 
seguros que una vez finalizada la investigación, 
esta será un referente a nivel nacional e 
internacional en lo que a justicia indígena se 
refiere.



C O N O C I E N D O
M Á S  D E L  P 4 . . .

Para lograr el OBJETIVO PRIMARIO de
desarrollar capacidades en P4 para el
ejercicio de sus derechos, el diálogo y la
transformación de conflictos, la
estrategia del proyecto se centran en la
formación de poblaciones indígenas en
tres regiones geográficas de Bolivia a
través de los derechos indígenas y
promotores de la transformación de
conflictos, que fueron elegidos por sus
propias organizaciones. Esto les da
legitimidad y fortalece su compromiso.

Esta formación se lleva a cabo en tres
componentes; i) Módulos teóricos,
acumulativos y obligatorios que se
realizarán cada dos meses durante
aproximadamente 14 meses; ii) Práctica,
mediante la realización de réplicas de los
contenidos de cada módulo realizadas
por personas capacitadas en sus
comunidades. iii) Solicitudes que se
realizarán junto con las organizaciones
de cada PI, en base a un análisis de los
derechos a ejercer o defender para
asegurar la existencia del P4. Los
derechos relevantes serán asumidos en el
marco del Litigio Estratégico.

El Proyecto propone la realización de
módulos de capacitación presencial, que
permitan la formación de promotores de
derechos y transformación de conflictos
dentro de las organizaciones y
comunidades indígenas. 

Estos promotores indígenas,
capacitados en siete módulos, luego
replicarán sus conocimientos en sus
organizaciones y comunidades, y
trabajarán en conjunto con sus
organizaciones en la identificación de
conflictos de derechos que serán parte
del desarrollo e implementación del
Litigio Estratégico.

Dentro del tema transversal se tocan
los siguientes puntos:

Género:
Mujeres y hombres recibirán igualmente
formación como promotores de
derechos y transformación de
conflictos. Además, el proyecto trabaja
con dos tipos de organizaciones de
mujeres indígenas rurales: i) las que
forman parte de diversas
organizaciones sociales y económicas
cuyas principales actividades están
vinculadas a la vida urbana; (ii) grupos
de mujeres campesinas indígenas
débilmente vinculados a la vida urbana
y con una cosmovisión indígena. y
campesino indígena tradicional. En
todos los casos, la formación esta
orientada a promover el conocimiento y
la práctica de sus derechos específicos
como mujeres y como mujeres de un
Pueblo Indígena específico.
 
  
Ambiente:
El proyecto no está orientado a temas
ambientales, sin embargo, como sus
objetivos buscan construir capacidades
para el ejercicio de sus derechos como
pueblos indígenas, están directamente
relacionados con la defensa de sus
territorios entendidos como hábitat en
su más amplio sentido. 



¿De qué trata el P4?

"Yo estuve en la planificación, desde un
inicio en el tema del Proyecto Vlir allá
por 2016".

"El P4 tiene una característica
fundamental, es un proyecto orientado a
la interacción y a la incidencia social; la
investigación es parte de eso, pero el
eje central es ser un proyecto de
interacción social. Esa interacción la
hacemos con comunidades de pueblos
indígenas, en este caso con Carangas
(Oruro), en la Chiquitanía (Santa Cruz) y
en Cochabamba se habla con mujeres
con el tema de los derechos".

¿Con qué Proyectos se trabaja de
manera transversal?

"Se ha trabajado en Pucarani (con el P1)
y también con el P3, por lo que se puede
decir que sí hay un trabajo transversal
en el tema del Proyecto Vliruos".

¿Hubo alguna complicación en estos
años de trabajo?

"El incendio forestal (2019) en la
Chiquitanía dio origen a un
contratiempo con el trabajo con estas
comunidades, pero gracias a la buena
relación que se tiene con las
comunidades se ha podido mantener un
buen trabajo".

Esto es especialmente importante si
tenemos en cuenta que los P4 están
ubicados en espacios naturales con alta
biodiversidad, agua y otros.

Digitalización para el desarrollo (D4D):
La interacción social es considerada
como una parte importante del proceso
de aprendizaje del proyecto, cuya
actividad es la creación de una red para
el intercambio de conocimientos y
experiencias entre los promotores de
derechos formados por el proyecto,
aprovechando las plataformas de redes
sociales. Esta red contará con el apoyo y
el acompañamiento de profesionales de
las carreras de derecho de la UCB. La
creación de un sitio web será parte de
este objetivo que mostrará los resultados
de estos intercambios, así como la
investigación sobre la justicia plural.

E N T R E V I S T A  C O N
R A M I R O  M O L I N A



¿Algún dato extra que quiera mencionar?

"Yo estoy trabajando desde el año pasado con estudiantes de Ciencias Políticas en el
tema de investigación de las temáticas del Proyecto 4; en particular, hemos focalizado
en lo que fue una pregunta compleja definida por la Comunidad Disciplinaria de La Paz
que fue referida al manejo del agua de la Cuenca Katari, dos de estos alumnos están
presentando sus tesis en relación al P4".
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